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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2023-1-1-0002338 Montevideo, 2 5 OCT 2023
VISTO: que con fecha 21 de setiembre de 2023 la Cámara de Senadores ha 

concedido la venia para conferir con fecha 1o de febrero de 2023, los ascensos al 

grado de Capitán de Navio, por los Sistemas de Antigüedad y Selección a los 

Capitanes de Fragata de la Armada Nacional que se detallan en la parte 

dispositiva de la presente Resolución;

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 41, 102 y 106 de la Ley N° 19.775, de 

26 de julio de 2019 y de conformidad con lo establecido por el numeral 11 del 

artículo 168 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o. Confiérense con fecha 1o de febrero de 2023, los ascensos al grado de 

Capitán de Navio, en los Cuerpos que se detallan, a los siguientes Capitanes de 

Fragata de la Armada Nacional, por los Sistemas que a continuación se 

mencionan y en el orden de precedencia que a continuación se expresa:

EN EL CUERPO GENERAL

- Al grado de Capitán de Navio (CG): a los Capitanes de Fragata (CG) Sebastián 

Alfonso Santos Piriz, Niki Eugenio Silvera y Carlos Pablo Pazos Gómez, por el 

Sistema de Antigüedad y a los Capitanes de Fragata (CG) Mario Luis Gariazzo 

Casadei y Luis Alberto Cardozo Silvera, por el Sistema de Selección.

EN EL CUERPO DE INGENIEROS DE MÁQUINAS Y ELECTRICIDAD

- Al grado de Capitán de Navio (CIME): a los Capitanes de Fragata (CIME) Luis 

Alejandro Tice Álvez y Germán Acosta Cabrera, por el Sistema de Selección.

EN EL CUERPO DE APROVISIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN

- Al grado de Capitán de Navio (CAA): al Capitán de Fragata (CAA) Pablo David 

Alayon Scala, por el Sistema de Selección.
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EN EL CUERPO DE PREFECTURA

- Al grado de Capitán de Navio (CP): al Capitán de Fragata (CP) Fernando Julio 

Díaz Goday, por el Sistema de Antigüedad, y a los Capitanes de Fragata (CP) 

Javier Osvaldo Ricca Castañeira y Miguel Andrés Franggi Cesano, por el 

Sistema de Selección.

2o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

pase a la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Defensa 

Nacional, al Comando General de la Armada a efectos de confeccionar los 

Despachos correspondientes y a la Contaduría General de la Nación. Cumplido, 

archívese.

SECPMil

RZ/ao


